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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R ETO  de 12 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra Presidente del Tribunal Supremo a don José Castán 
Tobeñas.

De ccn formulad con lo dispuesto en el artículo sexto <le 
la  Ley de di a d í e t e  d e  julio último sobre reorganización 
del Tribunal Supremo, a prcpuest-a del Mini&tro d e  Justicia 
¡y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Prc.ddcm-e del Tribunal  Supremo a  don José 
jC'astán Tcbefras, M agistrado de la Salla Primera del propio 
¿Tribunal.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Madrid 
(a doce de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro (Je J u stic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se nombra 
Fiscal del Tribunal Supremo a don Manuel de la Plaza 
Navarro.

De conformidad co n-lo  dispuesto en e! artículo" séptimo 
d e  la Ley de diecisiete de julio último, sobre reorganización 

 d;d Tribunal Supiorno, a propuesta del Ministro ,de Justicia 
 y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Fiscal del Tribunal Supremo a don Manuel de la 
P inza  Navarro, Magistrado de la Sala Primera del propio

 Tribunal ,
A$í lo dispongo por el p resente Decreto,, dado en Madrid 

 doce de sep tiem bre  de mil novecientos cuarenta  y cinco.
F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
 RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se nom
bra para la Plaza de Secretario de Sala del Tribunal Su
premo, adscrita a la Sala 1.ª, y creada por Ley de 17 de 

 julio de 1945 a don Gabriel Espinosa y Gómez del Valle, 
Secretario de la Sala 5.ª de Asuntos Sociales del propio 
Alto Tribunal.

D e conform idad con lo dispuesto en Orden de veinticua
tro  de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y cuatro ,

Vengo en nom brar para la p laza de Secretario  de Sala del 
T ribunal Su-prerno, adscrita a  la Sala P rim era creada pór !a 

de diecisiete de julio do! corriente a dbh Gabriel Es. 
p ino sa  y Gómez del Valle, S ecretario  de la Saia qu in ta  de 

- A su iros “S'-c'ia’es cF! propio^ Alto T ribunal, por ser el concur
san te  a  dicha plaza que reúne m ás antigüedad de servicios 
«jfeetivos n su categoría.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en M adrid 
ít doce de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro d e  Justic ia ,Ra im u n d o  Fe r n a n d e z  c u e s t a

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se de
clara en situación de excedencia forzosa a don Manuel de 
la Plaza Navarro, Magistrado de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo.

A propuesta  del M inistro  de Justic ia  y de conformidad 
con Jo d ispuesto  en las disposiciones orgánicas vigentes <.<n 
relación con el Decreto de veinticinco de enero de mil nove
cientos cu aren ta  y uno,

Vengo en declarar <m situación d e  excedencia forzosa a 
don Manuel de  la Plaza Navarro ,  M agis trado de  la Sala  
P r im era  del T ribunal Supiem o, que ha sido nom brado  Fiscal 
del propio Tribunal,  con la reserva de plaza en la forma pro
venida en el artículo segundo del citado Decreto.

Asf lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Mad-r'id 
a doce de septiembre de mil novecientos, cuarenta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O
. El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1945 por el que se de
clara excedente voluntario a don Narciso Antonio Alonso 
Fernández Cortés.

A propuesta del Ministro de Ju.vicia y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo treinta y ' nueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal y treinta y tres del Reglamento para su apli
cación, y accediendo a  lo solicitado por don Narciso Amonio 
Alonso Fernández Cortés, FWcal provincial de ascenso, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal en la Audiencia Territorial 
de Barcelona,

Vengo en declararle en «situación de excedencia voluntaria. 
Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 

a  doce de septiembre de mil novecientos cuarenta  y cinco,
 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Mi metro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 12 de septiembre de 1845 por el que se dis

pone cese en el cargo de director general de Trabajo 
don Francisco Ruiz Jarabo.

A  propuesta de] Ministro de Trabajo  y previa deliberación 
del Consejo de Ministro*, dispongo cese en el cargo de Director 
general de T rabajo  do» Francisco Rulz Jarabe ,  agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por ^l presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de eaptiembre de mil novecientos cuarenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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MINISTERIO 
 DE MA R I NA

c o n v o c a t o r i a s  

O RD EN  de 24 de septiem bre de 1945 por 
la  q u e  s e  c o n v o c a  c o n c u r s o  p a r a  

ingresar e n  la  A rm a d a  c o m o  M a rin e ro  

voluntario y con obligación de cubrir 

las plazas existentes en  las d istin tas 

especialidades.

Se convoca concurso para ingresar' en 
la Armada como Marinero .voluntario, coh 

- la obligación de cubrir las plazas existen*' 
tes en las distintas especialidades.

El n(úni^ro de placas convocadas es .de 
trescientas, las cuales se,distribuyen en :

* - 50 de Maniobra. . 

50 de Artillería. . 

' 50 de Electricidad. , 

50 fie Radiotelegrafía.. 

20 de torpedos. . , ‘
'• 

30 de>Mecápica.  ̂

25 de* Sanitaria. 

2.5 de Amanuenses. 

Los admitidos ^erán 'llamados pa.ra in
gresar el próximo mes de enero. 1

1 bases del concurso serán las si* 
guientes*: 

' Primera, podrán optar a esta convo
catoria, los españoie^ que reúnan las sb ' 
guien tes condiciones : ' . A

( . ta) Tener cumplidos los diecisiete años 
. y "ño los v'eiritlcuatro el día *31 de di

ciembre.  .
b) Saber lee^ y escnbir corfeclam ente..

. Este extremó deberá str ’ 'Comprobadu 

•por la Autoridad qué purse la instancia! 
y  c) Tener Y una i n tachable, copdiictar 
moral, no. habiendo sido procesad0 ni ex'

1 pulsado de ningún’ organismo civil o mi
litar por mála conducta o > por anreCedén-
•tés político-sópiale^. ' i
- ‘ • ' •

d) Ser saltero,o viudo^sirt hijos.

e) Contar Con ‘ la  autorización de ; sus 
padres ó tütorés, casó de Sér mejnor de

. edad. , ’ • . '
f). No pertenecer su los reemplazos de 

"1945 \y. 1946 de .Marina ni Ejército.

gj Reunir las coiidicipríes ^físicas /exi
gidas pdra el servicio de ;lok voluntarios 
en Marina. * 
v* h);. lío  haber ^cumplido condena pór 
delitos: rtiilitapies ni .comunes. ^  '

i)  1 No haber sido expulsado de lá iMa-
• fina por. Aplicación del artículo 2 1/  dél

R e g la m e n to  O rg á n ic o   d e  p e rso n a l d e  

M a r in e r ía  y* F o g o n ero s .  ̂ J
S e g u n d a . L a s  in s ta n c ia s .s o lic ita n d o  la  j

a d m is ió n  .a l concurso  serán  d ir ig id a s ' a l

e x c e le n tís im o  $>r. A lm ir a n te  Je fe  de  In s 

tru c c ió n  de l M in is te r io  de  « M a r in a  ( M a *  

d r id ) , escritas  de  p u ño  y le tra  d e l in te*  

resudó., deb ien do  te r  c u rs a d a s 7 p r e c is é  

m e n te  por cond ucto  de las  A u to r id a d e s  ¡ 

IjocaU‘s. N o  te n d rá n  v a lid e z  a q u e lla s  q u e  ■ 

se re c ib a n ’ de m a n e ra  "diferente; a - l a  e x 

p resad a. D e b e rá  in d ic a rs e \e n  las  m is m a s  

el d o m ic ilio  y res id en c ia  de l in te re s a d o , 

sú pro fes ión ,' etc.

E l  p la z o ' p a ra  la a d m is ió n  de in s ta n 

c ias  te rm in a r á  a las doce ho ras  de l d ía  

15  de n o v iem b re .
T e rc e ra . E n .  las in s ta n c ia s  se h a r á *  

c o n s ta r  el tu rn o  de  o rd e n ,e n  que. desea  

el in te re s a d o  je sea a s ig n a d a  a cad a  u n a  

de la *  ocho E s p e c ia lid ad es , con e x p r e *  

sión de todas e llas .

/ C u a r ta .  L a s  in s ta n c ia s  irá n  a c o m p a : 

ñ adás  de  lós d o cu m en to s  s ig u ie n te s : ... •

a) C e r tif ic a d o  d é l ac ta  de n ac im ieñ -, | 

t to . 'le g a l iz a d a  si procede. •

b) C e r tif ic a c ió n  ’ de ; bu en a  c o n d u c ta , 

e x p e d id a  po r J a  C o m is a r ia  de  l i t ó s t ig a -  * 

ción v 'V ig ila n c ia ' de * la  lo c a lid a d , o  la  

de su D is tr i to , en do nde  h a y a  v a r ia s . E n  

los lu g a re s  d o n d e ,, no ' ex is ta  d ic h a  p o m i -  •

• s 'á ría , e! c e rtif ic a d o  será e x p e d id o  p o n . 

e l je fe , de l P u es to  de  la  G u a r d ia  C iv i l .

e ) C e r t if ic a d o  de l R e g is tro  C e n tra l de  

P e n a d o s  y R eb eldes .

d) Fe ' de  so h e r ía  o c ertificad o  de  es - 1 

tadó  c iv il, .en  su caso. ;

1 e ) A u to r iz a c ió n  del p a d re  o  de ía

m a d re , d e  h a b e r fa lle c id o  a q u é l o d e  e n 

c o n tr a r le  en ig n o ra d o  p a ra d e ro , o  deJ tu - ,

fo r  é n  su caso. ' ,

f )  vQ aso  d e ’ h a b e r  s erv id o  en  los E jé r -  ,

e llo s  de T ie r r a  o A ire , c e r t if ic a d o  d e  los  

serv ic ios, prestados! :

S i’ p e rten ece  a  *la ir /^ r ip c ió n  m a ír í t im a .  

Copia c e r tif ic a d a  d e l a s ie n to ’ .d e  infcerip* 

c ió n , y , caso d e  h a b e r  serv id o  e n  ja  M a - ♦ 

r iñ a ,♦ b u q u e  o d e p e n d en cia  q u e  ln  licen*^ 

c ió  y d e p a r ta m e n to , en  q u e  se' é n c o n - ' 

trabad  ̂ ' '.* • • ¡

. g), C e rtif ic a d o  p ro fé s io n a f, e x p e d id o

p o r el p a tró n  de  la  .e n tid a d ^  o  in d u s tr ia  

d o n d e  p reste  sus serv ic ios  o d o n d e  d l t L  

m á m e n te  e s tu v o  co lo cado , en- e l cjue se 

d e c la re  * C a te g o r ía  p ro fe s io n a l,/s ü e jd o , in 

fo rm e  p ró fe s io n a !, t ie m p o  q u e  e s tu v o  fa  . 

sju s erv ic io  y c o n d u c ta  o b s e rv a d a  ,en -su

.jCasoó r . '

/  * h ). C e r tif ic a d o  ¡de los serv ic io s  p re s ta -  

4 oé ;en  F a la h g e  /E s p a ñ o la  T r a d ic io n a l is ta 7 
.y  de  das J. ,0 * S . si h a  ^pertenecido

ésta7 én c u a lq u ie ra *  de  sus' o rg a n iz h c io - ' 

nes.. ó . v - /  ’• Y  '

; í i)  C e r tif ic a d o  m éd ic o  o fre ia l, e x te n d id o  

p o r  e l C o le g io  d e  M é d ic o s , d e  n o  p a d e c e r

e n fe rm e d a d  c o n ta g io s a  a lg u n a  n i in u t i l i- 

d a d  fís io a  m a n if ie s ta .

j ) *  C e rtif ic a d o s  d e  e s tu d io s , e x p e d id o *  . 

po r los C e n tro s  do nde se h a y a n  c u rs a d o , 

l i e n  sean éstos o fic ia les  o. p r iv a d o s , e n  

su caso . ' .

k )  D p s  fo to g ra fía s , ta m a ñ o  54  p o r 40 , 

de. f r e n t e  y  d e s c u b ie rto , f irm a d a s  a¡L  

dorsb. * •
L o s  c o n c u rs a n te s  p o d rá n  p re s e n ta r  

a d e m á s  lo d o s ’ los c e r tif ic a d a s  q u e  c ré a n  

c o n v e n ie n te s  p a ra  h a c e r c o n s ta r  ld« m é~  

r ito s  q u e  te n g a n . ,

E n  ig u a ld a d  d e  c o n d ic io n e s , s e rá n  e le 

g id o s  p o r  e s te  o rd e n : io s  h ijo s  d e  lbs  

m u e rto s  por., la  P a t r ia ,  los h u é r fa n o s  y  

los 1 h ijo s  dé  fa m tü a s 4 n u m e ro s a s .

L a  fa lta  d e  v e ra c id a d  en lais d e c la ra -  * 

aciones o fa ls if ic a c ió n ,  d é  a lg u n o  d e  lo s  

d o c u m e n to s  a p o r ta d o s  lle v a rá  im p l íc ita  

lá  expulsi<£ñ d e l s o lic ita n te ' y  la . p ro h i-  

b ic ió i) de  p r e s e n ta r s e . a oposicioneis o  

c o n cu rso s  q u e  é d e b r e  la  M a r in a ,  » n  

m e n g u a  d e  la s  R espo nsab ilidades . d£ óbro  

o rd en  q u e  p u e d a  -e x ig ír íe le s .

L a s  In s ta n c ia s  q u e  n o  v e n g a n  a e o m p á -*  

n a d a s  tod os los d o c u m e n to s , d e b i

d a m e n te .r e in te g r a d a s ,  n o  s u r t irá n  e f6c -' 

to  én  e l c o n c u rs o , - b s i  T.ovno  las- q u e ' ¿e  

re c ib a n  después  t V  la fech a  f ija d a .  

i Q u in t a .  - L o s  a d m it id o s  re c ib irá n , la  

o rd e n  de .in c O rp o rc c ym  a n te s  d e l d ía  2 0  

d e .'d ic ie m b re , in d ic á n d o le s  la  fe c h a  y  f l  

lu g a r , d e  ‘ ipY .otj>pración e  y is trú c c ip n e s  

C o m p ie m e u ta r ia s . E l  v ia je ’ a l C í ia r t e l  do  

íK s tru c r ió ñ  será  ?p o r  c u e n j a. dej[ E .stadó* .

S e x ta , U n a  v ez  in co rp o rad o s ,, suffi**  

•ráh e l c o rre s p o n d ie n te 4 re c o n o c im fe n to  

m é d ic o , c ía s ific á n d ó le s  e n  «ap tós»  y v 

« n o . a p to s » . L o s  a p to s  > q u e d a rá n  .e n  e l  

C ü a r te l  de  In s t r u c c ió n , d o n d e  les  se rá  

fa c i l i ta d o  . e l v e s tu a r io  r e g la m e n ta r io .  

L o s  y n o  aptos'» re g re s a rá  a l  os p u n to s  

dé  p ro c e d e n c ia ; > n *Iás m is m a s  c o n d ic iq * . 

n es -^ q u e  h ic ie r o a  la  in c o rp o ra c ió n ,.

 ̂ T .o s  M a r in e ro s  v o lu n ta r io s  q u e  hu b i^ »  

7señ d e ja d a  t r a n s c u r r ir  c iú e o d ía s , ’ a  p a r 

t i r  ^  la  ' fe c h a  e n  q u e  de b e n  i n c ó rp o rá r -  

se 'a jo s  .C u 'a rte les  dp J n s t /u c c ió n , s in  

e fe c tu a r  vsu p re s e n ta c ió n  .en los» m is m o s ,  

se e n te n d e rá  q u e  re n u n c ia n  a  la  plazó^, 

a  n o  s er q u e  p re s e n te n  ju s t i f ic a n te s  q u e  

a c re d ite n  J a  im p o s ib il id a d  d é  e fe c tu a r lp .  ̂

E h  e s té  c a s o , q u e d a r á n  p a ra s o l ■ ^ ig w fe n lo  

p e r ío d a  d é  in s tru c c ió n . ' *  \
S é p t im a : ' L o s  s p lic itá « te s  in g r^ fía rá n  

p o r  c u a t r o - c o n -  da o b lig a c ió n  vld é  

d e d ic a rs e  a l a ' ‘ e s p e c ia lid a d  q u e  sé;.les.*
, a s ig n e , con a rr e g lo  g  las  n e c e s id a d e s  d e  

l a  M a r in a ^  sus  a p titu d e s  y  deseos.

L o s  q u e* p e r te n e z c a n  a ;q u in ta s  no  

V iliz á d a s  q u e  o b se rv en  c o n d u c ta  in c o rr e 

g ib le  o  m a n if ie s ta  fa jta  d e  a p titu d , p a ta '  

la  e s p e c ia lid a d , p o d rá n  ser s e p a ra d o s /.d e l 

’ s e rv ic io , si én do íes de  a fion o (e l • t ie m p o  

s é irv id q ,. , s i ;é$ te  dó sd ó s  p,,fnás» - r)ños,
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como voluntólo. En caso de llevar me
nos de dos años, se incorporarán a su 
reemplazo, siguiendo sus vicisitudes.

Octava. Los Marineros Voluntarios, 
al terminar el período de instrucción, 
embancarán, y al tener, como mípitno,

' nueve meses*”de embarco, podrán f t  a 
la Escuela de la especialidad correspon
diente.

Mediantes sucesiyos enganches de cua
tro años, irán obteniendo los ascenso^ 
correspondientes, pudiendó pasar al Cuer-, 
po de Suboficiales, .en el que alcanzarán 
!ós grados .de Brigada y Alférez.

Novena. Los admitidos serán inserí 
tos en Marina, si no lo estáp ya, duran- 

, fé su permanencia en el Cuartel de Ins
trucción. Los que con posterioridad a su 
ingreso definitivo y durante* su perma
nencia en él Cuartel resalten inútiles/ 
temporales, sin llegar a terminar* el pe
ríodo, y procedan de las Cajas de Reclu
tas del, Ejército, no serán inscrito» *n 
•Marina. v '

Madrid, 24» de septiembre dé/1945.

REGALADO

Excmos Sres.......
Sres   * r~

ORDEN de 24 de septiembre de 1945 
por la que se convoca concurso para 
ingresar en la Armada como Soldado 
de Infantería de Marina voluntario y  
para las Especialidades de Defensa 
antiaérea activa y pasiva. 

^Excmos. Sres.: Se convoca* concurso 
parh ingresar en la Armada como sol-» 
d^do de Infanteríá de Marina1 volurota- 

4 rio y ’para las especialidades de Defen
sa antiaérea, activa y Defensa pasiva.

El número de plazas convocada® es 
de 150 para cubrir dichas eppéciahda- 

' des. ■
Los admitidos serán' llamados para 

ingresan el próximo mes de enero.
^  Las bases del <joncurso serénalas si. 

guien te® : '
Primera. Podrán optar a esta convo

catoria todos los españoles que reúnan 
las siguientes condiciones:

a) .Tener cumplidos los * diéciócho 
años y no los veinticinco el día p  de 
dieidhibre. . f .

b) Sabér ^teer y\ escribir correcta
mente. Este extremo debérá ser com
probado por la Autoridad que cprse la 
instancia. ' 1

c) Tener una intachable conducta tno, 
'r a l ,  no habiendo sido procesado ni ex

pulsado de ningún organismo • civil o 
militar por mala conducta o por ante- 

^cedentes polítíco-2 ocíales.
d) Ser soltero v jtfiudo sin hijos.
e) Contar con I* Autorización é e t

sus padres o tutores, caso de ser me*
. ñor de edad.

f) No pertenecer a los reemplazos 
de 1945 y 1946 de Marina ni Ejército?

g) Alcanzar la talla mínima de 1,65 
metros. * _

h) Reunir .la® condiciones físicas 
exigidas para el servicio dé los volun
tarias en Marina^

i) Nn haber cumplido condena por 
delitos militares w comunes.

j) No haber ido expulsado de la 
.Marina coitió consecuencia de aplica
ción del artículo 21 del vigente .Regla
mento orgánico del ¡personal de Marine
ría y iFogomeros, j.i del artículo 19 del 
Reglamento orgán'co para las clases de 
tropa de Infantería de Marina.

Segunda. instancias solicitando
la admisión al concurso serán dirigidas 
al Exorne. Sr. Almirante Jefe de Ins- 

vtrucción del Ministerio de Marina (Ma. 
•drid), escritas de pUño y letra del .in

teresado, debiendo ser cursadas preci
samente por conducto de las Autorida
des locales. No tendrán validez aque- 
11&9 que se reóiban de manera diferen
te a la expresada. Deberá indicarse en
la® mismas el domicilio y residencia del 
. ^  s  v *interesado, su profesión, etc.

‘El plazo para la admisión de instan
cia® (terminará a ;as doce horas del día 
13 de noviembre.

Tercera. Las instancias irán acompa
ñadas ¡de los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de nacimien
to, fiegalizáda si procede.

b) Certificación de büená conducta, 
expedida por la Comisaría de Investi
gación y Vigilancia de la localidad o de 
la de, su distri.tó, donde haya- varios. 
En lugares en donde no exista , dicha 
Comisaría, el certificado será expedido 
por e1 jefe cíel puesto de la Guardia 
CiviL _ \ ■' ‘ i

c) Certificado del Registro Central 
i de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado’ de es
tado civil, en su caso.

e) Aufoí;i*ación del padre _'o de" la 
madre, de haber, tallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero, o
del tutor, en su Caso.

f) C a v  de haber servido en * los 
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, certifi* 
cado'dc los servicios prestados. '
 ̂ Si pertenece a la Inscripción Maríti

ma, ĉbpia certificada del asiento,-de ins
cripción, y caso de haber servido en ,a
Arfnada, buque o Dependencia^ lo
licenció y Departamento ên que se en-, 
con traba. ■* '/

g) Certificado' profesional, x éxpédido 
por el ' patrón de ia entidad o  indus* 
*r|* dondapreste s u » ' servicios o don*

de últimamente, estuvo colocado, en el 
que. se declare: categoría profesional, 
sueldo, informe profesional, tiempo que 
estuvo a su servicio y conducta obser
vada, fcn su caso. •

h) Certificado de Jos servicios pres
tados dn iFa/Iange Española Tradiciona- 
Jista y de las' J. < N. S, si ha perte-

v necido a ésta eñ cualquiera /de 9us Or
ganizaciones. ..

i) Certificado, médico oficiad exten
dido por el Colegio de Médicos, de -no 
padecer enfermedad contagiosa alguna 
ni inútil id ad fí sica 'manifiest}a. ■

j) Certificado ce (estudios, expedido 
rí ’f . hs Centros “ nde se hayan cursa
do, bien sean, éstos oficiales o priva
dos, ep.~su casó> ,

k) Dos fotografías, tamaño 54 x 40-, 
de frente y descubierto, firmadas al 
dorso. — * '

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos, los certificados, que crean 
convenientes para nacer constar los mé
ritos que tengan.

En igualdad di condiciones serán Ele
gidos pór este orden: los hijos de los 
muertos ^>or la Fatria, ‘los huérfanos 
y los hijos de larnilias» numerosas.

La falta de veracidad de las declara
ciones 9 falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará implícita 
la /expulsión del solicifante y la prohi
bición de -presentarse a oposiciones o 
concursos que celebre-la. Marina, sin 
mengua de las responsabilidades de otro 
orden que pueda exigírsele.

(Las -instancias, que- no vengan acom
pañadas de ' todos los documentos, de
bidamente reintegrados, no surtirán 
efecto én el concurso v asi como la® que 
se reciban después de la, fecha fijada.

Cuarta. ¡Los admitidos recibirán*’ la 
orden de'incorporación . antes dkl 20 de 1 
diciembre, indicándoles la fecha y lü- 

1 gar ĉic incorporación instrucciones * 
complementarias. El viaje pl Batallón de 
Instrucción del Tercio del Sur será por 
cuenta'del Estado. "

Quinta. Una vez incorporados, . su
frirán el correspondiente reconocimiento 
médico, clasificándoseles, en «aptos» y 
«nó aptos». Los «aptos» quedarán ^n el 
Batalión Instrucción dei Tercio uel 

, Sur, donde les será facilitado el vestua
rio róglcjmefttario. Los «no aptos» :e- • 
gresarán>a los puntos 'de procedencia 
en las mismas condicione^ que^hicieron 
la incorporación. '

, Los Soldados voluntario^ que: hubie- 
sep dejado-transcurrir cinco días, a páT- 
tir de la feehá en que deben irlborpoíar- 
se al l^Crcio del Sur, sjn efectuar su 

/presentación en el mismo, sé ente/ide- ■- 
rá que renuncian a la ^}aza a na

-  ’ .r
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que presenten justificantes que acredi
ten la imposibilidad de efectuarlo. * 

Sexta. iL o s solicitantes ingresarán 
por cuantío años, .comprometiéndose a 
servir en jas especialidades de Defensa 
antiaérea activa o Defensa, pasiva, y - 

Los que pertenezcan a quintad río mo
vilizadas que observen conducta. inco
rregible o manifiesta falta de aptitud 
para la especialidad, podrán ser  ̂ sepa
rados del servicio, siéndoles de abono, 
el tiempo servido, si éste es de dos o 
más años, como voluntarios, En caso 
de llevar menos 'de dos años se incor
porarán a su reemplazo, siguiendo su£ 
vicisitudes. * *

Séptima. Mediante sucesivos engah. 
cíies de cuatro años irán obteniendo h>s 
ascensos correspondientes, p u dientio. 
pasar al Cuerpo de Suboficiales, en el

que alcanzarán los grados de Brigada 
y Alférez, y ,pof- selección, el de Te
niente de la Escala activa, mediante un 
curso de capacitación.

Octava. Los admitidos ‘serán inscri-* 
tos en IMafina, si no lo están ya, du
rante el ¡período de instrucción en el 
Tercio del Sur. Los que con posterio
ridad a su ingreso definitivo, y durante 
su permanencia en el Tercio resulten 

'inútiles temporales, sin llegar' a termi
nar el período de instrucción, y proce
dan de las Cajas-de Recluta-del Ejér
cito,'no serán inscritos eh Marina* ,

Madrid, 24 de septiembre de -1945.

REGALADO

Excmos. Sres. ................
Sres.. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1945 
por la que se admitan a examen para 
ingresar en el Cuerpo General de la  
Armada a los opositores que se relacionan.

Como resultado de 1* clasificación de 
instancias-presentadas para tomar par
te en las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo General de la Armada, convoca
das. por Q., M. dé 20 de marzo del' pre- 
senté^año («D. Cfy> núm. 73), sbn admi
tidos a examen los opositores'que a  
continuación se indican ton expresión 
del número que les  ̂ ha correspondido 
en él'sorteo verificado en este Ministe
rio, y las fechas en qué cada grupo 
debe efectuar su presentación en la 
Escuela Naval Militar de M^rín (Pon
tevedra) :

 Lunes, día 15 de o c t u b r e

1. EL Gonzalo Palardé Ozores.—Documentación  incom
pleta. , -

2 /  D. Miguel Hernáez Ruiz.—Documentación incompleta. 
,3 .  X). Eduardo Pérez Rico.—Documentación . incompleta.
; f . *D. Emilio P¡ Pérez.—Documentación incompleta.

5- P* Rafael Urrejolav Ibáñez.—Documentación incom
pleta.

6. D. José López Duarte.—Documentación incompleta.
7. D. Ignacio Manuel Cabezón tLeira. '
8 . D. César Sánchez de . Diego '  

. 9. D. Ramón, Rodríguez de Trujillo y de Gabriel.
10.x D. Juan Gómez y Peíales. 
11. D/ José Espinosa de Jos Monteros y pipuzcoa. 

. 12. P . ‘ Antonio Berruezo Jiménf-z.
13. D. Wenceslao Coníle Lóbo.—Documentación in.córti-

• . pletat.
14. . D: Manuel Manso «Buyo'.—Documentación incompleta. 
15. D. Jo^é Médváno- Órendaih! .
16. D. Eduardo, de la ‘Rocha y Mille.—Documentación ini-

, •  completa. •

1 7 . i*. C ar-ios de ¡a Rocha y Mjtie.—-Docum entación in-
4 . com pleta, v 

, 18. D. Juan González-Alier y Ba'seyro.— Docu^néntación
incompleta. 

19. D. Ramón González Aller y Balseyro.—Documentación
incompleta., 

20, O. Jósé Carlos Bustamante Bringásí
2/. D. Juan* Manuel d^ustamante Bríngas.
22. D. Reynaido Csaky (jarcia. ‘
23. D. Enrique Ni.v^au de Vj,lledary Gutiérrez-Ravé.
24. 1). An^el Mato. López., c
25. D. José Manuel Vázquez del 'Villar. 
2f>. ' D. Josév Meca y Pascual del Pobil.-^DocumeUtación 

incompleta. •* - 
27. p . Carlos de Caí y Vafo.^Documentación incompleta.
28. D. José Man» Rióla. Posada. '. 
29. T). Rafaei Herrera Repullo.
30/' D. Ri/ardo de Laño Pérez.—Documentación incom-' 

píeta. 
• 3 1 .  D . Antonio Martín Calcio. 

32. D. José María de Vargas Ferrán.
33. D. José Suanzes SiljeStrón. 
34.; D. Migué! Pérfcz Saborid 
35. D. Juan López García. ' 
36. D. Donato Diez Maestro. 
37.  ̂ D. José García Forte.

* D. Guillermo Pe£o Cortés.
39 .' D. Emilio Guit^rt Rein; ^  .
40.- D. Enrique Alareón Fraile.

,41. D. Arturo Riña del Río.' 
42A D. Luis Ramírez Navarro. 

D. Aurelio M£to Martín. ,
44. CW Luis, Rute Domingo. ; *

-45. D. Federico Fernando de Borde jé y Moren eos. ,
'46. D. Antonio J^ójí Segura. '
47. D. Gortzalo Chamorro González.C-pocumentaeión^^i

r  completa,

_48. Juan María de^Ja, Fuente Llovera.. r
.'49. D. Pedro-Pérez dev Guzmán y/San Román.
50: D. José Dí^z del Rio Recacho.

M a r t e s  , día 16 de octubre 

¿T. , D. Rómulu Meneos/ Bosch.-^-I)6cu'mentación in>coi
- pleta, ; 

¿í. D. Emilio To^ores y González-Aller. • 
^53- D. Carlos Navarro Revuelta. 

* 54.; D. Joaquín. Nantes Costa. 
55. D. Horacio Crespo Ri^as. ** 

ÍX Salvador-dVIéndez RocaforL 
57. D. Mauricio Sartórlus y Alvarez dé Bóthorques.
58: D.'F.ernaiidó GuUlén Siílvetti. 
59. D. José Cérame Gaicía.
60. ~D. Víctor Gárcía V'ázquez
¿i.* I)./ Antonio Meirás Baamoride. 
62. D. Rafael Alareón Echevarría.

> 63. D. José María Mollfulléda Buesa. 
• 6̂4. D. Bernardino Rafael ^fuz C&rra'cedo: 

651 D. L\iis MJgueFRomero y Gámez-Ro^luifo.. 
66. D. Agustín Pando Grima.^ 
67. Di Jóéé Ramón Saiz Abáunza. 



1 9 5 8  27  se p tie m b re  1945  B . O . d el E . — N ú m . 270

6 8 . D. Evaristo Varela Cheda— Documentación 
incompleta.

69. D. Alejandro González Amigo..
70. Ü. Juan Alvargonzález juliana. 
71. D. José María Calderón A¿éssón. - 
72. 0 . Eduardo Fariña Cisneros. 
73. Ü.. Pedro Soler Yolií, 
74. D. José Lorente Valero.
75. D. José Buceta Cupeira.— Documentación * incom

pleta.
76. D. Gumersindo Arroyo Quiñones.— Documentación in

completa. 4

77. 0 . Pedrp1 Cornejo Molins. 
78. üp Vicente Santamaría Maichena. .* 
79. 0 . Fernando Sánchez-Temblequé Guardiola.
80. D. Pablo de Alos y Merry del Val.— Documentación in -

completa. v

8 1. IX Jo sé  Antonio Benítez Carrasco.
82. D. Francisco Luis Cumbreras Pérez. <
8$. 1). José* María Gavilán Rodríguez.
84. 1). Mariano Gil Temiño.
85. 0- Jo sé  liábam e Caus<~ Documentación tincompiela.
86. ÍX Antonio'Prados Va,Ivérde;—Documentación i ncúmplela,
87. 1). Gonzalo,Cuesta de los Ríos.-“ -Documentación inconv

• - P’“ ' ,a -
KK. lí . ju lio  O cspo  .Moláis.— Documentación inc^ni|jllc-ta.>

‘ IX ¡Mariano Romero. Azinar.---píx*unieñtáción/. indxnpleta.
90. D.. José Millán lupino.
91. D . Ju a q  M aría A ris tó n  Schmidt.
93.' D. Rafael dé Cfjedg y Ñógués., i- 
93. D. R afael Yiiloslada Gaytán.

1>. Luí§ AÍ&léndez Segura! . 
95.' ,D. José Araña Pérez. ,

D. José Ramón Fernández’ Tabares.
97. p .  Julio Romón -SeiVa. ^

' qS D. -Gabriel Estrella, Callejón. : '
■99. D. Adolfo Rodríguez de la Peña,

i 00. IX  Esteban LÓDez-Escobaf AEarez-Ossorio.

Miércoles, día 17 de octubre

10 1. D. Marcelo Leonard  Casanellas..
102. 0 . José Moreno Quesada
103. ,0 . Luis M aría Ceballos Sáenz de'Genzano.
104. LX Antonio l»p ez  y Fernández de Alarcón.
105. D. Prudencio Sánchez Fuertes.
106. IX 'Manuel Rodríguez Marroqum.—Documentación in

completa.
107. D. José M an u el FeriiSnde/.-Pnetü Aguirre. 
íb8. ,1). M'anañt. Lasqual dé Riqueim e Barreda.
109. IX Fernando Asquaroni B onsati.#
110 , D. Carlos de Barreda y Aldáiijíz-Echevarriá;
1 i 1; D. Juan  Antonio Suanzes de Mercader.
1 12 . 0 . Caí*U>> Pastes Alfaro. >
i 13. ]>. l>eopoIdo Boade González Llanos.
114 . D. Gastón Corral Piii¿. .%
115 . IX Joaquín IXvmínguez Aguado, 
i  16. D. José Cano M anuel Mercader.
117 . IX Cándido Conde Dixón;  
118 . D. ,Adriano Cellier Ruiz. ' 
119 . D .'P ab lo  Rulz de A zeára^. — Documentación jncom- 

 pleta. • .  
.120. IX Fernando Martin 1 vorra.
>2i. IX , Ramón Madrigal Agrásot. .
1 22. IX C^ésar cié ; Lloréns y .Bnrgés.— Documentación^nrom- 

v - • pleta. 
123. • IX Aligue! Pardo de. Atín deP Pera l.— Documentación in-

’ - • ix>m plétaó4 . 

124. > 0. - Alfonso Moreno" Aznar. 
1X5. .'IX Emilio Pérez del Yerro y Puig-M auri.
126. ÍX José Pérez'O rtiz. 

,127,. D. Francisco. Morenó de Guerra y Sánchez. Domenech.  
■J28.C..D." Ehríque C asas Caño-Manueh. .
129, D. Luis G a l^ i-M ^ rq Ués ^Docum entación incompleta.

9 130. IX 'Joáquín G arat Núñez. 
' 1 3 1 ; ‘ ...IX jV d ro . Pem artfn/de la Rocha. . 

i  j ,  ix  José M aná lagósfena Alvarez.— Documentación in- 

■: ...¡ • completa.y  t.
133.. D. Juan José González’ Gómez.

L o s  solicitantes q u e  figuran en la 
relación anterior con documentación in- 
coáiplcta deberán rem itir con l á ' m áxi
ma urgencia los. documentos quo fallan 
a la Jefatura de Instrucción de este 
M in isterio ,. sin cuyo requisito >no serán 
aJm itJdos a  exam en.

L a  presentación - l -j Í la J^s-cuclá Na- 
vdl M ilitar de los admitidos a  examen 
deberá efectuarse a las nuevé de la  rha- 
ííana de los días señalados para cada 
& rupo' . 

Los í\o admitidos, podrán reiirar- su 
documentación, solicitándola de ia J e 
fatura de Instrucción del M inisterio <ie 

- M arina h a ^ \  un mes después de |5LbIi- 
carsé la presenté Orden ministerial en 
el «Diario Oficial, del Mir-fistorio de Ma
rina».

Los opositores quo resulten yeproba- 
dos, comc> jos 110 presentados po- < 
drán solicitarla del Secretario dej Xrl* 
tunal dur^nté el Tienq>o q\ie duren los 
exám enes, entendiéndose que todos re* 
«uncían a ella de nol interesarla en la

form a in d ic a d a  dentro d e  los plazos

p re v is to s . 
 M ad rid . 24 de septiembre d e  19 45

 R E G A LA D O
Lxcm os. S re s .': 
Sres. : 

 MINISTERIO   
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

O R D E N  d e  2 5  d e  septiembre de 1945 
por por la q u e  s e  distribuyen becas a 
cargo del crédito de 2.000.000 de  
pesetas a que se refiere la de 21 de este 
m is m o  m e s  (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 2 2 )  para el  
desenvolvimiento de l a  L ey  de Protección 
E sco la r de 19  d e  ju l io  de 1944.

; lim o. S r . : D ispuésfc por Orden mi
nisterial de 21 del corriente (B O L E T IN , 
O F IC IA L  fD E L , E S T A D O  del 22) se 

•libre la  cantidad  de 2.000.000 de pese
tas, consignadásr en él capítulo tercero

artículo cua rto , grupo primero ,  
concepto tércer©^ subco^icetpto n  dei Pre- 
supuestr, vigente, 'p&r'a desenvolver loí
preceptos cojUenidos en la L ey  de Pro. 
tección E s e d a r . de 10 de julio,de 1944:

Considerando la', conveniencia^ de uti
lizar e i r f 'í  momento actual el créditc 
de referencia, distribuyéhdülo entre L 
Centros de diversos grados de enseñan 
za, cdn el propósito de que. sus berjefi 

!c-v>s atcancen áí niáydr número posible 
de ainirmds,

E ^ te  M iii is té r io  h a  r e s u e lto :

L  Que a las Univesidadés dé Ms 
drid y Barcelona se Ó es conceda la can 
.ti-dad- de 48.6b<r pesetas a cada una, 
a las de G ranada, .La Laguna, \1urc.vá 
Oviedo, Salam anóav Santiago, \ Sevilla 

• Valencia, Valladólid y tarago za , la d 
19.800 pesetas por centro para adjudj 

vcación d e .27 becas las dos primeras ci 
tadas y- 1 1  cada una de las eestant^ 
entre Jos alumnos de sus diversas Fa 
cultades, a. 200 'pesetas mensuales ca
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da una durante los nueve m eses de 
curso . 

2 /  Q ue se conceda a la s  cincuenta 
y  cinco (Escuelas del M agisterio  P rim a
rio  de A lava, A lbacete, A licante, A lm e
n a , A vila , Badajoz, B a leares, B arcelo
na, B u rgo s, C ácervs, C ádiz, C a s ie lló i, 
•Ceuta, C iudad R eai, Córdoba, Coruña 
<>La)f C uenca, G erona^ G ran ad a, G ua- 
d a la ja ra , Guipúzcoa, H uelva, M uesca, 
Ja é n , L a  L a g u n a , Leó n ,-Lérid a , L o g ro 
ño, 'Lugo, M adrid número j ,  M adrid 
núm ero 2, M álaga, M ejilla, M urcia, Na* 
varra , O rense Oviedo, P alen ria , L as 
Palm an, Pontevedra, Salam an ca, S a n 
ia  Cruz de T enerife , Santander;, Sa n 
tiago, Segovia, Sevilla, Soria, T a rra 
gona, Teruel, Toledo, Valencia, Valla* 
duÜd, V izcaya, ja m u r a  y Z aragoza, la 
cantidad de 9.450 .pesetas, cada una de 
ellas para adjudicar, entre sus «alum
nos, siete becas de ciento cincuenta pe
setas m ensuales cada una, durante los 
nueve nieges del curso.

3.9 Ouo se conceda a las Escuelas 
do Peritos Industriales do M adrid,v B ar
celona y T a rra sa  la cantidad de 34.500 
pesetas a cada un a,, y la de 9.450 a las 
de Alcoy, B ilbao, C artagena, G ijón , 
L a s  Palm as, M álaga, Linares, Santander, 
Sevilla , Valencia, Valladolid, Vigo y Z a 
ragoza, para adjudicación de kS becas, 
cada una de las tres prim eras citada* y 
de 'siete cada una de las restantes, entre 
su* alum nos, de ciento cincuenta pese
tas m ensuales, cada una, durante la 
duración del nuevo curso.

4.9 Que a las E scu e la s  de Com ercio 
de Madrid" y Barcelona se les conceda 
17 .325 pesetas, a cada una, para ad ju 
dicación de cinco becas del G rado p re
p aratorio , a 73 ¡pesetas m en su ales; cin
co del Pericial, a 1^0 pesetas, y cuatro 
del Profesional, a .200, todas ellas du
ran te  los nueve m eses del c u rs o ; a la 
de B ilbao, 15.300 pesetas, para cuatro 
becas del G rado preparatorio, cuatro 
del Pericial y  cuatro del Profesional, 
por la cuantía de 75, 150 y 200 pese
tas m ensuales, respectivam ente, duran
te los nueve m eses de cu rso ; a  la de 
A licaute, 13.275 pesetas, para tres be
ca* del G rado P re p a ra to r io ,r tres del 
Pericial y  cuatro del Profesional, por la  
m ism a cuantía y  tiem p o ; a las de Se
villa , San Sebastián , V alencia y V a lla 
dolid, 12 .15 0  pesetas a cada una, para 
cuatro becas del G rado Preparatorio , 
tres del Pericial y tres #1 Profesional, 
tam bién com o las de las E scuelas ante
riores por los nueve m eses de curso y 
en la , cuantía quo se indica para  las 
preceden tes; a  la  de M álaga, 9.450 pe
setas, para dos becas de Preparatorio , 
h 75 pesetas m en su a les; dos del P eri

cial, a 150 pesetas, y tres del P rofe
sion.al, a 200 pesetas, igualm ente du
rante los nueve m c*es lectivo s; a las 
do Cádiz, Je re z f L a*  Palmees, M urcia, 
O viedo, San ta  Cruz de Tenerife y Vi- 
go, la cantidad de '7.650 pesetas, a ca- 
d i unu, para adjudicar dos becas de 
7ó peseta* m ensuales, correspondientes 
ai Grado P rep arato rio ; otra^ dos, a  
¿50, para el Grado Pericial, y dos; a 
son, ' para <?J Profesional, todas ellas 
durante los nueve m eses del c u rs o ; a 
la de León, 4,050 pesetas, para dos be
ca* de preparatorio, a 75 pesetas men
suales, y dotCde 150 pesetas para el 
Criado Pericial,, igualm ente durante los 
nuevo m ese* do cu rso ; a las de Alm e
ría, C artagen a, Ciudad Real* (¿ranada, 
ilu e iv a , Logroño, Sabadell y Sa lam an 
ca, la de» 2.025, pesetas, a cada una, 
para una beca-de 75 pesetas m ensuales 
para el G rado Preparatorio , y otra de 
150 'pesetas, para el Grado Pericial, y 
durante e l,m ism o  tiempo que se indica 
para las preceden tes, y por últim o, ■ a  
las de Jaén  y L u g o , 675 pesetas, a cada 
una, para una sola beca del G rado 
Preparatorio , a 75 ‘ pesetas m ensuales, 
durante los nueve meses do curso.

Que se conceda a la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Madrid la cantidad de 
34,300 peseta* para adjudicar 18 becas de 
150 pesetas mensuales durante los nuevé 
meses do c u rs o ; a las dé ¡Barcelona, S e 
villa y Valencia, la de 22.050 pesetas a 
cada una, pará 13 becas de la m ism a 
cuantía y tiempo que las anteriores ; al 
R eal Conservatorio de Música y D eeh - 
maoin de 'Madrid, 17.550 pesetas, para 
adjudicar 4 3 becas de 150 pesetas m en
suales, durante los nueve meses de cur
so ; a los Conservatorios de Bilbao, Sevi
lla y Valencia, 13.500 pesetas a cada 
uno, p ara adjudicar to becas en cada Cen
tro, por la m ism a cuantía y tiempo que 
se indican anteriorm ente, y a ios de C ó r
doba, Coruña, M Alaga, M urcia, San ta 
Cruz de Tenerife  y Zaragoza, la de 7 .100 
pesetas a cada uno, para adjudicar seis 
becas en cada Centro y también por la 
cuantía y -tiempo expresados anterior 
mente.

6.° Que se concedan 84.000 pesetas 
para la adjudicación por el M inisterio de 
28 Pecas, a 3,00b pesetas anuales, duran
te los doce meses del año, para ayudar 
a  los gastos de preparación académica 
de alumnos que aspiren a ingreso en 
las Escuelas Especiales; de Arquitectura 
y de Ingenieros Agrónom os, de C am ino-, 
Canales y Puertos, de .Industriales, de 
M inas, de Montes y de Telecom unira- 

íción.

Que por parte de las Secciones D ele
gadas de Distritos U niversitarios de Pro*

tección Escolar se proceda a anunciar el 
concurso para la adjudicación de las be
cas de referencia correspondientes a  su 
dem arcación, al que aportará por los 
interesados la justificación de sus rele
vantes condiciones para el estudio y de su 
bisuficioncia económ ica*para su fragar ios 
gastos de los que pretendan realizar, pu- 
dicnclo ios Rectorados, caso preciso, so
meter a los aspirantes a pruebas análo
gas a las hasta la fecha establecidas por 
las Secciones Provinciales de Selección y 
Protección Escolar para la Enseñanza 
Media,

Lo digo a 'V . 1. para su conocimiento 
y  dem ás electos.

Dios guárde a V . I. muchos a ñ o s/  

¡Madrid, 25 de septiembre"de 1945.

I B A S E Z  M A R T IN

Mmo, Sr. Subsecretario de este D epar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo   

interpuesto por el Notario de A ntequera  
don R afael García Reparaz contra la 
negativa del R egistrador de la Propie
dad d e dicho partido, a inscribir una  
escritura de m odificación  de hipoteca .

Fxem o/ S r . : ¡En el recurso gubernativo 
interpuesto .por el Notario de Antequera, 
don R afae l G arcía  R eparaz, contra la 
negativa del R egistrad o r de la Propie- 
de dicho partido a inscribir''una escritu 
ra de modificación de hipoteca, |>éndiert- 
te en este  Centro en virtud de ap ela
ción del R egistrador ;

Resultando que en escritura autoriza
da el 23 de octubre de 1943 ante el Mo- 
tario de Antequera, don R afae l 'G a rc ía  
R eparyz, com parecieron doña Socorro 
C ab rera  de Toro y don Fran cisco  L i 
gero C orado, quienes exp u siero n : que, 
doña Socorro y ¡su herm ana doña Dolo
res dieron en préstam o a  don iFrancis- 
eo la  «cantidad de 30.000 pesotas por p la
zo de seis años y  devengo del 7 por 100 
de intereses, pagaderos por sem estres 
’ven.’Cidos, según so estipuló en escritura 
de 2 de m ayo de 1932, autorizada por 
d  'Notario don M artín O liva y  A tien 2a ; 
que en g aran tía  del préstam o, el deu
dor hipotecó una finca quo se describe 
en la m ism a e scritu ra ; que, fallecida 
doña D olores, adquirió por herencia su 
herm ana doña Socorro la m itad indivi
sa del mencionado crédito, siendo in s
crita la adquisición en el R e g is tro ; que 
por fallecim iento* de doña D olores Pé
rez M artín,- esposa del deudor, al p rac
ticar |tt partición d e .s u s  bienes, que fué 
protocolizada por acta autorizada por el 
N otario  de Antequera, don R afa e l J i -
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iraén¿z, Vida, en 14 de junio de 1941, 
la finca 'hipotecada fue dividida en tre^, 
cuya-s respéctivas descripciones «o hacen 
en oJ antecedente segundo de la escri
tura, apartados a), b) y c), todas las 
cuales fueron adjudicadas ai esposo y 
deudor que las inscribió a su nombre ; 
que,, a su vez, de estas ires fincas se 
habían segregado y vendido a diversos 
compradores, para formar tincas indo-, 
pendientes, distintas -parcelas que >e re
señan en la escritura; que, como conse
cuencia de las segregaciones practica
das, quedaban corno restos de fincas 
otras qu^ también fueron descritas; que 
en el antecedente 11 se hizo constar que 
el propietario# agrupaba la9 fincas que 
eran restos despuc> de practicadas las 
segregaciones para constituir la nueva 
finca que -se describe en el misino an
tecedente; que por todo lo expuesto,, 
doña Socorro declaraba liberada» de !a 
hipoteca las fincas detalladas en los 
apartados q‘.°, 5.0, 6.° y 7.0 ' de fia ex
posición, ' o sean varias ¡porciones de la 
primitiva finca • hipotecada, consintien
do ep !a cancelación doi gravamen en el 
Registro de la Propiedad, -y que esti
mando suficiente garantía la citada nue
va  finca descrita en el apartado n ,  so
bre la misma continuaría pesando imte- 

. gramente la hipoteca;

'Resultando'que, presentada en « 1  Re
gistro del partido, causó la siguiente no- 
l a :  «Inscrito el precedente documento 
en cuanto a las segregaciones, descrip
ciones de restos y unificaciones de fin
cas, como hecha la cancelación de la 

■ hipoteca respecto a ¿as fice as segrega
das, en los» libros, folios y números que 
quedan citados en las no-tas m argina
les de las Mineas. Suspendiéndose en 
cuanto a íla hipoteca por no quedar és
ta constituida o concretarse «sobre el res
to, de la finca, como . erróneamente se 
dice én la escritura, pues por las dife
rentes segregaciones practicadas, las 
que, después de constituir nuevas fin
cas, se agrupan, formando nueva finca 
hipotecaria en el Registro, ha. desapa
recido hipo'tecqjiamente la primitiva fin
ca y estando el plazo de la  hipoteca 
vencido, se omite en el documento ob
jeto de calificación la duración o plazo 
y  demás condiciones de la obligación, 
requisitos necesarios para verificar, con 
el consentimiento que ha prestado la 
acreedora, la inscripción de la hipoteca 
en la nueva finca, (formada, en este do
cumento, y  siendo subsanables los de
fectos expresados, no se toma anotación 
preventiva por no haberse solicitado»; .

Resultando que el (Notario autorizan
te interpuso recurso gubernativo contra 
la  calificación y expuso: que en la es- 
fcritura calificada'hay que distinguir los 
negocios de .disposición que realiza el 
deudor—división, segregaciones, agru
paciones— , a los que es extraña la 
acreedora, y la cancelación referente a  las 
parcelas segregadas, ,que es lo que única
mente consiente y afecta a su derecho 
«de hipoteca; que la frase de la parte 
dispositiva en que aparece ,apoyarse el 
Registrador, '«estimándose suficiente ga
rantía el restg> de la finca, sobre ese 
resto, después de las anteriores segre
gaciones, continuará pesando íntegra
mente la hipoteca», no va dirigida a él, 
sino a lia propia otorgante, .para poner-

I le de relieve los efectos jurídicos del ac- 
1 to que íha realizado, y . es simple repro

ducción de los artículos 105, 122 y 123 
do fa iLey Hipotecaria; que ese resto 
de la finca, que es nueva finca, está in
mediatamente sujeto a la hipoteca; que 
ia acreedora no presta su consentimien
to para la división ni tiene por qué 
prestarlo, toda vez que la disposición de 
los bienes lo tiene el deudor, aunque el 
«jus disponendi» aparezca limitado por 
el principio de inseparabilidad e. indivi
sibilidad de da hipoteca ; que si el gra
vamen está inscrito en el folio corres
pondiente y todas las fincas que trai
gan su origen de la primitiva por di
visión, segregación o agrupación, que- 
dan sujetas al mismo, * es inútil una 
nueva inscripción de hipoteca, que no 
se canceló sino parcialmente; que la 
nota es equívoca y «admite ia interpreta- 
•ción de que el Registrador canceló to
talmente y suspendió la inscripción, por 
lo que ei recurrente pidió certificación 
literal dei asiento de inscripción de la 
finca agrupada, y en ella, como es na
tural, aparece inscrita la hipoteca, es 
decir, practica la eperatión que suspen- 

v en el títu lo ; que tal vez entienda 
el Registrador que la transcripción de 
la hipoteca es> una mención y no una 
inscripción, lo cual supondría lina con
fusión entre el,derecho material y for
máis pero si es así, quebranta los ar
tículos 1.875 del Código Civil y 146 de 
la Ley Hipotecaria, porque la hipoteca 
es el único derecho real que no se pue
de, mencionar, ya que sólo queda cons
tituido ¡por la inscripción; que extender 
un nuevo, asiento de hipoteca a . con ti-; 
nuación de la finca nueva suponía un 
gasto 'inútil y también una pérdida de 
rango, con anteposición de los derechos 
reales intermedios, ccn arreglo al ar
tículo 23, y eso ni se dice en la escri
tura ni puede inducirse de las palabras 
empleadas; que también se confunden 
cosa.9 tan dispares como el ¡crédito y 
la garantía real, 'y así se habla de'que 
está vencido el plazo de la hipoteca, co- 
mq si se tratase dé una hipoteca some
tida- a plazo resolutorio; que lo venci
do es el plazo del préstamo y  la 'hi
poteca, que hasta entonces fué una ame
naza de enajenación potencial y láteme, 
ahora es-cuando precisamente cobra tu
da áu energía, quedando expedita la ac
ción hipotecaria; q u e 'e n  la escritura 
hay do9 negocios,- ninguno de ios cua
les es obligatorio, sino ambos de dis
posición y de caráptér abstracto; que la 
acreedora se limita a liberar del grava
men parte de la (finca, concentrando to
da su energía' sobre la restante, sin in
vocación ni determinación de cau sa ; 
que si esta cancelación implifca o no 
prórroga tácitá del plazo d^ vencimien
to, es cuestión, como cualquiera otra, 
q é se refiere al crédito y que no in
cumbe al Registrador, y  que la Reso-, 
lución de 23 de febrero de 1929 corro
bora su te s is ;

Resultando ' qué ej. Registrador, en 
defensa de su ¡nota, alegó: que el nú
mero xi de 3a exposición de la escritura 
dice a s í : «Las fincas qué se describen 
en los apartados 8, 9 y 10 se agrupan 
por don Francisco Ligero Corado para 
constituir fa  que se describe a continua
ción,’ habiéndose practicado a $u nom

bre. dicha agrupación, ' formando en r-l 
Registro la finca número 12.132», y en 
el número £ c!el otorgamiento se expre
sa que doña Socorro Cabrera, estiman
do suficiente garantía ei resto de la tin
ca, «sobre este resto», después de las 
anteriores segrega» iones, continuará .pe
sando integramente la hipoteca, resto 
que aparece descrito en e! apartado u  
de la escritura ;• que. basta comparar io 
anteriormente Jranseriio para notar la 
contradicción que existe en el conteni
do de la escritura, pues si don {Fran
cisco Ligero, en el-número 11 de la ex
posición, formó nueva finca de diferen
tes restos que quedaban después de 
practicár otras segregaciones, estos res
tos h an . desaparecido y pasado a for
mar una nueva finca hipotecaria, y des
de ese momento, anterior al otorgamien
to, pues figura en la parte expositiva, 
registralmente no se puede seguir ’ ha
blando de restos, porque sus asientos 
han quedado cancelados al irse segre
gando dichos restos, y la hipoteca no 
puede quedar gravando en el Registro 
el resto dé la finca, como se dice en 
el número 2 del otorgamiento, sino la 
nueva finca formada por agrupación; 
que para poder resultar ser resto de la 
finca hipotecada, como pretende d ‘ No
tario en el número 2 del otorgamiento, 
las operaciones que deberían haberse so
licitado son Has siguientes: primero, el 
señ-.r. Ligero, dueño de las tres fincas 
en que fué dividida la hipotecada, de
bió agruparlas ¡mecamente, tal como 
fueron descritas cuando se constituyó' 
la hipoteca; segundo, una vez practi
cada la inscripción de la agrupación & 
su nombre, haber hecho' las diferentes 
segregaciones que constan en los ante
cedentes 4.0, 5.° y 6.° de ía escritura; 
tercero, practicadas todas las segrega
ciones, llevar a efecto, con el consenti- 
,miento de la acreedora,, la inscripción 
d ; cancelación de la hipoteca en cuan
to a las fincas segregadas, caso de que 
dicha señora no hubiera comparecido 
prestando dicha conformidad en la es
critura dé segregación y venta,' y de 
esa forma hubiera dejado Subsistente la 
misma respecto al# réstp de ella por la 
total responsabilidad y demás condicio
nes que constaban en la inscripción de 
hipoteca; que entonces sería de aplica
ción la Resolución de 29 de febrero de 
1029, que resolvió un caso distinto al 
ahora discutido; que hechas en ¡form a. 
diferente las Segregaciones, el Regis- 
.rador se encuentra con una hipoteca 
en donde el plazo está vencido, no cons
tan las condiciones en dicho documen
to y queda respondiendo del crédito 
una finca nueva/ y pe todo ello tuvo 
que suspender Ha inscripción; que la 
doctrina de las Resoluciones de 14 de 
diciembre de 1912 y 7 de febrero de 
1940 confirman su argum entación; que 
todos los tratadistas de" Legislación No
tarial, al indicar los requisitos que de
ben reunir las escrituras de constituí 
ción de hipotecas, señalan como cir
cunstancias la determinación ¡del plazo 
de duración y condiciones de la m ism a; 
que hay que reconocer que la hipoteca 
que comenzó, el 2 de , mayo de 1952 por 
plazo de seis años estaba ya vencida, y 
al constituirse sobre otra finca hipote
caria, faltan ©sos datos, que son india*
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pensables; que es extraño suponga el 
Notario que se, haya cancelado la hipo
teca, cuando para ello se precisa el 
consentimiento expreso de su titu lar o 
sentencia firme judicial, y no resultan
do lo uno ni lo otro, nunca se pudo lle
var a efecto dicha cancelación ; que ej 
recurrente sufre error al decir que de 

. la certificación literal resulta inscrita la 
hipoteca en contradicción con la nota 
de suspensión; que se Ha ilimitado, ai 
practicar la agrupación, al cumplimien
to de 8o preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 59 doi Reglamento 
Hipotecario y a <lo dispuesto en ei pno- 
delo oficial dado por la Dirección Ge
neral a continuación de ía Real Orden 
de 23 de abril de {1903; que, por consi
guiente, es claro que en la inscripción 
do la agrupación no se ha inscrito la 
hipoteca, sino mencionado la que .apa
róte inscrita en las fincas que se agru
pan, y así resulta del acta de la refe
rida inscripción; que el carácter acce
sorio de la hipoteca está claramente 
consagrado en el artículo 1.528 riel Có
digo Civil y también en ei 1.857 del 
mismo cuerpo legal; que como aplica
ciones legales» de esta característica pue
den señalarse Ra de que el pago del cré
dito provoca (la extinción de la hipote
ca y la nulidad o inexistencia deí cré
dito prpducc la ineficacia de la hipote
ca.; que c u a n d o d  Notario dice: «que 
no puede extenderse un nuevo asiento 
a continuación de la- finca nueva» ol
vida que no hubiera sido necesario prac
ticar o tra inscripción, pues al constar 
e r  la escritura el plazo y las dem ás con
diciones de la hipoteca, de conformidad 
.con el artículo 58 del Reglamento H i
potecario y la Real Orden de 23 <ie 
abri* de 1903, se hace una so¡la inscrip
ción, comprensiva de la agrupación y de i 
derecho real de hipoteca, lo cual no lia 
podido practicarse 'por om itirse en ei do
cum ento dicha circunstancia, .necesaria 
para la inscripción, y por ello fué sus
pendida, y que la pérdida de rango no 
podía darse, 1 pues la acreedora, si con 
posterioridad a  la suya existiera otz¡a 
hipoteca, no hubiera consentido la libe
ración de los trozos segregados, ni pres
tado 'conformidad a que ¡la hipoteca que
dara sólo afectando la nueva finca for
m ada de. los restos de las tres que te
n ía-inscritas a su favor el deudor hipo
tecario ;

Resultando que, reclamado al Notario 
autorizante el informe prevenido en el 
artículo. 123 ¡del Reglamento Hipoteca
rio re fu. ó la argumentación del Regis
trador, reproduciendo las manifestacio
nes ya consignadas en e-1 escrito de in
terposición del recurso;

Resultando que ei Presidente de la 
Audiencia revocó la nota del Registra
dor por - entender: que (a hipoteca por 
razón o consecuencia de la indivisibili
dad y adherencia a la tinca, caracteres 
reconocidos, en el Código Civil y Ley 
#Hipotecaria, nace responder a  la g ra
vada en su totalidad o eh cualquiera 
de las porciones de la misma, y por 
ello, al realizarse ¿a división o segrega
ción de uná finca hipotecada, en las 
nuevas inscripciones dominicales se ha
ce constar que la finca a que se  con
traen se halla afecta a  la hipoteca que 
grava la matriz de donde pfocpde/ refe»

ren d a  que más que (mención de un de
recho inscrito, equivale a  la transcrip
ción de una ¡inscripción de h ipoteca; 
que en la escritura recurrida se aplica 
esta doctrina, y la Resolución de 23 de 
febrero de 1929, quo resolvió un case 
análogo, es totalmente favorable a l a x 
tesis .del recurrente, y que de todo ello 
se deducía que ni el ¡interés de la aeree- 
dura ni el del tercero exigían una nue
va inscripción en lugar, de la que sólo 
fue cancelada parcialmente ;

Vistos los artículos 122 y 123 de d a  
Ley Hipotecaria, 59 de su Reglamento 
y la Resolución de este Centro de 123 de 
febrero de 1929;

Considerando que el. único problema 
a dilucidar en esto recurso consisto en 
determ inar si puede reputarse subsisten
te la hipoteca sobre la nueva finca, cons
tituida después do practicadas todas las 
operaciones a que la escritura hace re
ferencia, y que son: a), división de la 
p r i m i ti va finca hipotecada en tres ; 
b), de estas nuevas fincas se segregu
en diversas parqelas, que fueron ven

didas a distintos compradores; c), des
cripción de los restos de fincas que que
daron como consecuencia de las segre
gaciones practicadas, y d ), agrupación 
de las fincas-restos pa^a íoriqar otra 
nueva;  ̂ •

Considerando que . sobre esta  nueva 
.finca—denominada resto en la es^cr i tu
ya—, sin duda para designar así la re
sultante después de efectuadas todas las 
operaciones antes aludidas,'conviene 8a 
acreedora que continuará pesando la hi
poteca ,y cualquiera que sea la deno
minación que se adopte para designarla 

| (resto, nueva finca o finca agrupada),
' es indudable q u e . no pueden surgir du- 
! das acerca de su identidad, ¡porque fen 
1 la propia escritura se especifica que la 
. hipoteca continuará gravando la tinca a 

que hace referencia el apartado 11, en 
el cual se describe con todos ios requi
sitos necesarios 8a nueva finca resultan
te de la agrupación;

Considerando que el 'principio de la 
indivisibilidad de la hipoteca «consagra
do en nuestra legislación hipotecaria 
puede» sufrir atenuaciones al perm itir a 
las partes el artículo 123 de la «Ley que 
renuncien a las consecuencias que del 
mismo se derivan, y conío en todo mo
mento es facultad del acreedor liniitar 
objetivamente su garantía a la finca o 
fincas resultantes de la división, su vo
luntad, claram ente m anifestada en este 
sentido, no debe encontrar obstáculos 
y sí producir sus naturales efectos y 
consecuencias, sobre todo cuando por 
la inexistencia de terceros hipotecarios 
se eliminan los graves riesgos que puede 
entfañar la conducta del acreedor, al 
centrar toda la responsabilidad dim a
nante de la hipoteca en un solo trozo 
de la finca, sobre el que pudieran exis
tir ' otros gravámenes hipotecarios' que 
se  verían notoriam ente afectados por 
tal determ inación;

Considerando que, según ha declara
do este Centro directivo en Resolución 
de 23 de febrero de 1929, «el acto en 
cuya virtud se transm ite una finca como 
libre de cargas por prestar el acreedor 
su consentimiento a  la liberación no 
implica la  constitución de una hipoteca 

sobre el resto de finca que sigue gra

vada, y así lo admite la práctica no» 
tarial cotidiana al conceder píen os po» 
deres al acreedor hipotecario para qua 
cancele la responsabilidad de una finca 
que, con otras varias, resultado de la  
división de un antiguo predio, garan- 
liza en cierto modo solidariamente el 
primitivo crédito», doctrina de exacta 
aplicación al caso discutido, porque si 
bien en la escritura de venta que n io  
tivó dicha Resolución compareció ei 
acreedor, que era quien compraba la  
finca segregada, para consentir que la 
hipoteca continuara gravando el resto 
de la finca después de practicadas las 
.segregaciones, y en el caso ahora dis* 
cutido el consentimiento se ha prestado 
con posterioridad a las ventas efectúa» 
das, la finalidad perseguida es idéntica 
y debe producir ep uno y otro cuso 
análogos efectos, como lo corrobora la  
propia nota recurrida que señalar 
las operaciones realizadas enumera 
dé: «cancelación d e j a  hipoteca respecto 
a las fincas segregadas»;

Considerando que el criterio susten
tado por el Registrador de que estando 
vencido el plazo de la hipoteca se omite 
en la escritura su duración y dem ás 
condiciones de la obligación y ello im
pide su inscripción no puede ser man» 
tenido ,por los razonamientos siguien
tes : Primero, porcwc se estima extin
guido el gravamen *cuando en realidad 
sólo se ha concretado su afección en 
un inmueble determinado, con el ex
preso consentimiento del acreedor; se
gundo, porque aun estando vencido 
el plazo para reclamar el crédito, tal cir
cunstancia no impide que la. obligación 
y el derecho real de garan tía  sigan vi
gentes, y que a instancia de la parte  
interesada se pongan en juego cuantos 
resortes le confieren, • p a r a . resarcirse 
del capital prestadb; y tercero, porque 
el artículo 59 del Reglamento hipoteca
rio, que en su párrafo segundo regula 
el supuesto de agrupación de fincas* 
exige que en la nueva inscripción se 
exprésen, juntam ente con la preceden
cia de las mismas, los gravámenes qua 
tuvieren con anterioridad, y resulta in
cuestionable que no habiéndose' cance
lado la hipoteca, respecto de los trozos 
agrupados, tal gravamen deberá repu
tarse subsistente en la nueva finca for
mada,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto .apelado.

Lo que, con devolución *(d el expedienta 
original, comunico a Y. É. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1945.—El Di

rector general, José María de t Porciple*.

’Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Granada.
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Anunciando el extravio de las guias úni
cas de circulación que se citan.

Se pone eá conocimiento  ̂ de las' De- 
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, Delega
ción Especia»! del Campo de Gibraltar* 
Fiscalías, de Tasas y Autoridades gu
bernativas que han sufrido extravío lás 
guíbs únicas de Circulación siguientes:

Serie GA/ núms. 168.014 y 168.015, 
expedidas por la Inspeccióií Provincial 
de la Comisaria de Recursos de la Zo- 
jia  Norte ■ en Logroño, que'amparaban 
el transporte de . 10.000 kilogramos 
patatas desefe (Casalar-reina (Logroño) 
a Barcelona, a noiñure de O. R. A. P. A.

Por los Servicios de- inspección de les 
mencionados Organismos y Agentes de 
j# Ai^toridad .se ejercerá, la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General én (el caso de ser halladas 
,y comunicando *al propio tiempo el nom
bre; -y circunstancias d e. la-, persona ó 
entidad que transportase con ellas. - \
/ Madrid, 22 de septiembre de 1945.—r • 
El C omi sa r i o-• genef al,, P . D., el Dinec* - 
tor- técnico, José Marín.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 Subsecretaría
Anunciando subasta, pública para la adj

udicación de las obras de construcción 
de un edificio de nueva planta en Mont
blanch (Tarragona) con destino a dos

 Escuelas graduadas.

Por Decreto de 5 de julio de 19 4 5  a 
publicado en él BO LETÍN  ,O E ÍvÍA L  
D E L  ESTAD O  de 19 de dicho mes se'

' aprobó e) proyecto. para ónstriiir en' 
Montblanch,. provincia de Tarragona,; un 

'edificio de nueva \planta ¡con destinó a 
dos Escuelas graduadas. - * . ,
, Én su virtud, este Ministerio, da dis
puesto- que se anuncie la celebración 

; de subasta pública el día 15 dé octubre 
de 1945 para íá adjudicación del* ^ v i 
cio aí mejor, postor, con arreglo lás 
siguiente.  ̂ .condiciones:
N Primera: El objeto de la ,subasta es el

v de la adjudicación de las'obras de tíons- 
truc» ión de* uh edificio e- nueva tacita 
en Montblanch,’ con desaíno a do> Es
cuelas graduadas, con un presupuesto dé 
contrata de 885.93,0,40 pesetas.

Segunda A .pa* tir del día 25 étel *c- 
.(ual, a las doce-horas, comienza 'el la
zó" para la admisión dé proppsicionés,

' que terminará día 6 de. octubre pr&- 
ximó a la Una de la tarde. A s  pro
posiciones deberán sér presentadas-, du
rante las horas, hábiles, en las Seccio
nes Administrativas de. Primera Enso 
ñadza de’ cualquier provincia, ó -en la 
Sección de Construcciones Eso^Iáres 
dél Ministerio de Eddcación NaeiohaL. 

Los, proyectos completos y los pli¿*
1 gós 'de eondiéiónes Ílíaráfi de manifies

to en la Sección de Copstruccionés Eá- 
colares del Departamento y en la Sec
ción Administrativa de la ¡provincia de 

. Tarragona*' . / v ’ .

Tercera. Las proposiciones se ajuf. 
t?ir¿n aL  modelo que,( á continuación *>é 
inserta; irán extendidas en papel dé

• • 1 ■
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4,5' pesetas, y se presentarán bajo so
bre cerrad*' y firmado-por el ^olicitan^- 
te haciendo constar en él. que se en
trega intacto, acompañando en otror 
abierto, los correspondientes resguardos 
justificativos de haber consignado en Xa 
Caja General de Depósitos o en a lgu -. 
na Sucursal de*, ia ..misma la # anti/jad 
dé ^6.377,91 pesetas, en Concepto de de-
¡po*nd iKovisionai. '

Asimismo deberá- acom pañarse:
i.°  Reabo- de la contribución o cer

tificación de la Administración de en- 
tas, acreditativa de que ai anunciarse 
lá subasta o. en el año, in t^ror. sé 
ejercía industria relaciónadá Con la cons
trucción.

2.0 justificante de encontrarse yii co* 
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de lo* seguros y subsidios sociales.

3.0 Ouandp. se trata de persoriás fu- 
rídi«asy( deberá acompañarse primera 
copia dé la escritura social, legalizada 
en su caso, así como documento íeha- 
cieintt que acredite ia per son al * Ü id del 
que firme la p&vposiciÓn eft nombre de 
aquélla. También, deberé ¡cotvi vinar se

fc certificación, éxpedidá por su . Director 
-O Gerente,. acreditativa de que a nin

guno de los Consejeros y, personas que 
tengan, en la misma cargo ’ *éír íbutdó,' ' 
les alcanzan las incompatibilidades es
table idas en . el Decreto de 12 de oc
tubre de 1923. «,

Cuarta La apertura de los pliegos 
presentados se verificará, en el despa
chó del limo. Sr. Diréctor general de 
Enseñanza Primaria, ef %día 15  de oc
tubre de 1945, a las docé horast/Antes 

.de proceder a dicha apertura,/«podrán 
los autores de las proposiciones, o sus 

'representantes acreditados, exponer las 
dudas que '“se les ofrezcan, pedir - las 

■ aclaraciones que estimen por conve
niente o hacer las protestas üU6 consi
deren adecuadlas, no pudiéndose, ’ tjrta,- 
vez abierto el primer pliego, admitir 
observación xii reclániación alguna re
leí ente al acto. '

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manitestándo 
se por. el Presidente de la Mesa la pto- 

 ̂ posjrión. que *. rebulle • más ventajosa, ' 
declarándose por aquél adjudicado a la 
misma, provisionalmente, el servicio, y 
siempi' que se ajuste V  las candick>- 
ne de la subasta. v 

.S i  /dos o más proposiciones íueran 
exactamente iguales, verificará ebv el 
mismo acto licitación por pujas a í a '  
llana, durante quince minutos, entre 
su- autores, V si ..'subsistí.-; a igualdad, 
se> pecidirá lá adjudicación p or medio 
de sorteo. ' f ■,

Term inado el acto, se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso pkar * 
conducto de las Secciones ATaitnisti/a- 
tivas que los hubieren «emitido, los re*- 
‘gaaroo> de tas 'fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga» 
tnienn de l£ escritura, úmoáménte, el ; 
del autor de la proposición a quien se 
le rubiera adjudicado i>rGvisionalnieiYte 

- la contrata.* ' ' ■ . . ~ \
Quinta Por el* Ministerio de ^iídu- 

cación Nacional se hárá la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Urdeh en el B O L K -. 
T IN  O F 1CJ.AL DE«L ESTA D O .

El adjudicatario del. servicio debérá 
consignar tom o , fianza definitiva, den* 
tro «del plazo de treinta dia$9 a  contar

désde la > publicación de la Orden de 
adjudicación, el 10 p o i' 100 de la can
tidad en>.que se le adjudique la contra
ta," ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo qtae para este objeto señalan 
las disposiciones vigentes. •

«La escritura d e#adjudicación se otor
gará en/M adrid, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la 'publica
ción de la adjudicación jen el B O L E 
TIN  O FIC IA L - D E L  EST A D O , ah te 
el Notario que se* désrgne, a cuyo efec
to-el adjudicatario presentará aj mismo 
el resguardo dél depósito á  que se re* ! 
fiere 3  párrafo anterior, para que sea 
copiado íntegro en dicho .^documento. 
Asimismo se consignarán - en la escri
tura las pólizas lustificatiyás de ia cóm* 
pra de valores por parte "del adjudica
tario o fiador.

Ep el mismo plazo abonará el adju
dicatario los gastos de -inserción del 
anuncio en el b O L E T IN  O F IC IA L  
D EL -EST A D O - . en el de la provin 

cia Respectiva. También son; de su cuenta 
los* honorarios del Notario - autorizante 
del acta, matriz y pnmer'a copia de ')& 
escritura de contrata e/ im p a sto  de 
Timbre y  Qerechos. reales ; correspon
dientes! * '
,’ .^exta El plazo de'/ejecución de las 
obras seVfijá en quince rftses.

Queda obligado pl contratista a ase- 
’gur.v testas obras poi el* importe, total 
de sp cifra de adjudicación durante ei 
mismo plazo de ejecución Póliza
habrá cíe entenderse oon la condición 
especiar.de que, si bien el contratista 

-la suscribe con dicho carácter,' es re- 
.qúlsito*1 indispensable que, en Cas^ de 
9Ífiestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de >la n iemm 
¿ft/ión ingrese en ; la C aja  general de 
Depósitos, para ir pagandó la • b^a ,que 
se reconstruya a .medida que ésta se 
vaya realizando, previas las certifica-, 
ciories facultativas, como los* demás 
trabajos de la. construcción.

Séptima. Las obras se abonarán’ pot 
certificaciones mensuales; en J a  forma 
que determinan las"condiciones del pro. 
yécto y disposiciones Vicentes s jbré * la 
/hatenia., . x  ^ •

Madrid, ,20  de septiembre de 1945.— 
E l’ '-Subsecretario, Rubio.

Modelo de proposición ‘ ,

D on.... , * vécioor x d e ....... provincia
de..!.*.,-1' con domicilio en la'......y de./....,
núm ero.*...., enterado dél anbncio in 
serto 'en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día....... y dé las, condi
ciones y requisitos que se exigen para, 
concurrir a la subasta de las obras de/, 
construcción de un ;edificio-de nueva 
planta con dpstino a ,....., e n ....... pro*
vincia d e ..v « .J cree que se encuentra , 
en situación de acudir como lidiador- a dicha suba&ta. . jr -

A este efecto" se compromete a to
mar a su cargo* i as obras mencionadas, 
con estricta sujeción á los expresadas 
requisitos y condiciones (Si deseá^ 
hacer rebaja en el tibo' fijado se *fi*- 

*d irá : (cCon^lá .rebaja del...... (emTe
tra) ‘ por 100, equivalente á  v /(en

, letrg) pesetas.» * v . ^
Asimismo se compromete., a que ,

•remuneraciones .mínimas, que han de 
per,;ibii los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obra> sean las 
fijadas como tales en la lórálidad y* a 
que lo* matenates, artículos y electos 
que han de ser empleados s*ar> de pro
ducción nacional.

(Fechd y firma del pn)pi>nerieT

Anunciando subasta pública para  la  a d 
judicación  de las obras a  construcción 
de un edificio de nueva planta en Tras
moz  (Zaragoza), con destino a  dos E s
cuelas unitarias.

Por Decréft de 5 de julio de 1945, 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  dé 19 de ¿dicho mes, se 
aprobó el -proyecto cohstruir en
Trasmoz, provincia, de Zahigozá, un edi. 
ficio de nueva planta con destino a dos 
Escuelas unitarias. ^

En su virtud, este M in is tro  na s- 
puesto q u e ; se anuñcie la celebración 
de subasta pública el día 15 de octubre 
de 1945 para la adjudicación del brvi- 
cio al mejor postorf con arregla A la* 
Siguientes condiciones;

PrirSera^ El objeto de la subasta es el 
de ia adjudicación de las obras de cons
trucción- de un edificio de nueva planta 

*en Trasmoz, con destino a dos Escuelas 
unitarias, con un presupuesto de contra

cta de 123.176,32 pesetas.
. Ség'undá A partir del día ¿5 del ao» 
ttial,- a la* doce horas, comienza el pla
zo para la admisión- de proposiciones, 
que .terminará $.1 día 6 de octubre pró
jim o  a la una de 1̂  tarde. Las pro
posiciones deberán seí presentadas, du- 
ránte la* horas hábiles, en las Seccio
nes ZAdmirustíátivas de Primera F i, - 
ñánza de cualquier provincia, v en la 
Sección de Construcciones Escolares 
del Ministerio de Educación >Jacionáf^ 

Los proyectos completos y los plie
gos de condi< ionos estarán 'de manifies
to  e i^ la  Se« cfón de (Construcciones Es
c o la r*  del Departamento y en la Sec- 
ción Administrativa * de la provincia de- 
Zaragoza. '1'eT(Ĥ ra! L as / prppd^icione^ se* ajus
tarán al modelo que a Continuación ¿»e 
inserta: irán extendidas en '*apel de 
4,50 pesetas,’ y .se* presentarán bajo so
bre cerrado «y firmado pcV el olicitan- 
tef haciendo eonstar en él qu6 se en
trega intacto, acompañando n 
abierto, los correspondientes resguardo* 
justificativos de haber consignado «n la 
Caja General de Depósitos o en algu
na Sucursal de Iq1- misma -ía ’anHHad 
de *\3.695^28 pesetas,' en concepfb 'de de- 

Vpó^ito'provisional. r , ♦ .
’ .Asi m i s rm 1 de ber á agom pañ a rse ;

' i*0, Recibo.de lá contr¿bución«ü cer
tificación de lá Administración de len 
tas, acreditativa d6 qj^e a l . aniih*'u:i se 
la s#basta, o en. el año ant%rioi se 
ejercía industria 'relacionada éon la 
cónstriicción. ‘ .

2.0 JustificaQte de encontrarle ai cp- 
rriehte leo el pago dé >as grim as y cuo* 
tas_ de los seguros y subsidios soi [ales.

$.° Cuando se trata «de í>er>onas íu- 
rídicá^, deberá acom pañarse' . jí»n«e/a 
copia jdt la escritura, social ^ « í! , ' ida 
en su caso, .a-sí como documento feha
ciente qCit- acunhn•' . I j el
que firmé la proposición en nnmnr*e de 
aquélla. También deberá acompañarse, 
certificación,. expedida por ¿u Director
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o G erente acreditativa de que a nin- 
gunu de los Consejeros y personas que 
tengan en la misma cargo retribuido,

. les alcanzan Ia9 incompatibilidades es* 
tableadas en el Decreto de 12 de oc
tubre de 1923. •

Cuarta. La apertura de los óliegcfs 
presentados se verificará en ei desoa* 
ch< \iéJ - limo. _ Sr. Director general de 
Ensefignza Primaria, el dia 15 de oc
tubre de 1945, a 'la s  .dore h o r a s .  Ames 
de proceder a dicha apertura, podi án a 
los autores de las p r o p o s i c i o n e s ,  o su s* 
representantes acreditados, exponer las 
dudas que se les ofrezcan, pedir las 

, aclaraciones que estimen por conve. , 
mente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no •oudfenduse,' una 
vez abierto el. primer pliego, adm*fir 

. ofcfcervaaón ni reclamación algun3 re
ferente al acto.

A continuación se procederá a abrir
los pliegos presentadas,, maniteslánda
se pof el Presidente de la Mesa 1a pro* 
posición que resulte más ventajosa,

. declarándole por a q u é l  adjudicado i la 
mismá, p r o v i s i o n a l m e n t e ,  el .envicio, 
sieippre que se ajuste a ta§ rendicio
nes de la subasta. V

S i dos o . más proposiciones fueran 
r exactamente i g u a l e s ,  se v e r i f i c a r á  en el 

nusmo acto licitación por puja9 á la 
/lla n a , durante quince miniros, entre 

sus autores, y si subsistiera Igualdad, 
se decidirá la adjudicación per medio 
de sbrteo.

i erminado el acto, se devolved a los 
licitadores o sus representantes rábida
mente autorizados, y en otro , caso per 
corducto de las Secciones Administra* 
tiv'is que los hubieren remitido ios res
guardos de las nanzás correspondien
tes, quedando atenido, hasta el otorga- 
mierti. de J a  escritura, ^toramente, el 
dft. autor %de J a  p»oposiciSn a quien se 
le hibiera adjudicado pr mal mente 
la* contrata. u

.. Quinta. Por ei Ministerio de ‘ Edy- 
' canón Naoio-nal se fjara la adjudicación 

definitiva de^la contrata, publicándose 
la correspondiente * )rden en él B O L E -  
TlN» O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
' El ad j ud i catar i o j, del servicio deberá 
consignar Como hánza definitiva, den* 
tro del plazo de treintoi dias, a contar 
desde la publicación qe la Orden -d e  
adjudicación, el 10 poj iqo de la can
tidad en que se !e adjudique la contra
ta, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico 
o jtífi efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que p a r a ‘ este objeto señalan " 
las disposiciones vigente^.

■La escritura de adjudicacióñ sé otor
gará en Madnd, dentro del plazo de 

'«treinta días, a contar desde la publica
ción de * la * adjudicación en el B< ) L E —  
t l N  O F IC I A L  I*Éil E S ^ i^ lK ), ante 
el Notario que se designe, a cuyo efec
to e| adjudicatario presentará a|. mismo 
el resguardo del depósito a que se re
fiere él párrafo anterior, para que sea 
copiado íntegro en dicho documento. 
Asimismo se consignarán en la escri
tura las pólizas Justificativas de la com
pra dé valoies por. parte del adiüilica- 
tario o fiador.- 

En el mismo pazo abonará el adju 
dicatario los ga9tos de Lpsjerrión' del 
anuncio en el B íJL E  I IN < )F!< J A L  
1>EI E S T A D O  en el de la provin 

' d a  respectiva También son. de su cuenta

los honorarios del Notario autorizante 
del acta, matraz v primera copia de la 
escritura de contrata e impuesto de 
Timbre y Derechos reales correspobr 
dientes. \

Se*ta El plazo •'ejecución de las 
obras se fija en diez meses.

• Queda obligado  ̂ cam ati9ta a ase
gurar estas obras por el importe total 
de su cifra de adjudicación durante el, 
mismo plazo de ejecución. La Póliza 
habrá de extenderse con la condición 
especial de que, »1 bien el coníratisfa 
la suscribe con dicho' carácter, es re- 
qi iSito, indispensable que, en caso de* 
siniestro, una vez justificada su cuan
tía, el importe íntegro de la mdemm  
zación ingrese en la Caja general de 
Depósitos, pkra it pagando lá b*.3 que 
se reconstruya a. medida que ésta se 
vaya . reajizando, previas las certifica
ciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras, se abonarán por. 
certificaciones mensüaíes, en la formá 
que determinan las condiciones dél pro
yecta y disposiciones' vigentes sobre lá 
materia. >

Madrid, 20 de septiembre de IQ45-— 
El Subsecretario, J. Rubiol

Modelo de proposición

-D o n  ,- vecino de....... provincia
de   con domicilio en lá7..... d e.......
número.....',* enterad 9 dél anuncio in
serto en e l-B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día  y  de las condi
ciones. y requisitos que se exigen parg 
concurrir a la subasta de las obras de 
construcción de un edificio de nueva 
planta - con destino a  e n .....\ ,. pro
vincia de.   cree que se encuentra

.en situación de acudir como licitador 
a^oicha subasta. . v

A este efecto se compromete a te
mar á su cargo las obras mencionadas, 
con- estricta sujeción» a los expresadas 
requisitos y condiciones (Si se^de^ea 
hacer rebajaren el tipo fijado se aña
dirá : «Con la rebaja del. (en ,e-
tra) por 10Ó, equivalente * a ...;,, (en 
letra) pésetas.» *

AsiiM^m. se comprometa a q u e ' a s  
remuneraciones mínimas qüe han de'
percibir los obrero9 de cada oficio que 
haya de utilizar en las óbrás seán »as 
fijadas como tales m la localidad y a  
que los materiales, artículos, y "efectos , 
que .han de ser empicados sean de pro- > 
ducción nacional. N

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección General  de Enseñanza 
 Primaria 

Aprobando la devolución de la fianza pa
ra garantizar las obras con destino a 
Escuelas graduadas e n Campillo de L ler
ena (B adajoz).

limo. S r . : Vista lá instancia de
don José Barberá Vicent, contratista dé 
las obras con destino a Escuelas gradua
da* en Campillo de Llerena (Badajoz), so
licitando que le sea devuelta la fianza 
que en su día constituyó para garantizar 
la ejecución de este servicio ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de marzo de 1935 9e adjudicaron 
definitivamente las obras a don José Bar
berá, Vicent .en la^cañtidad líquida de 
190.169,44 pesetas, el eual, de 9u pro
piedad y para que le sirviesen de- ga
rantía, consignó el 9 de abril Sel mismo 

-año, en la fa ja 'G e n e ra l dé Depósitos, 
once títulos de Deuda amortizable al 

por 100, % importantes' 19.500 pesetas 
nominales, según resguardo señalado cort 
I09 números-316.807 de entrada y T3S.305 

“ de registro ; ' /  .
Resultando que en la certificación ex

pedida por la Alcaldía de Campillo d© 
Lferéna se hace constar queAno ?er ha 
formulado reclamación alguna' contra el 
solicitante, en relación con las meñCio? 
nadas obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de abril último ha sido aprobada 
la Jícjuidación final de estas obra», fs$ 
propio tiempo que el acta de su rtoep- 

, ción provisional; “■ '
Resultando que por encontrar a satis

facción el edificio escolar y en condiCic^ 
nes ae ser recibido' así como por haber., 
transcurrido conJexcesó el plazo de ga-^ 
rantía, el Arquitecto director de lns obras 
las dió por definitivamente' recibidas e  
hizo entrega del edificio al Ayuntamien* 
to, cual consta en la9 oportunas a cta s; - 

Considerando que procede la aprobar 
ción de dichas actas;

Considerando que con los documentos?
. aportados. ha dado el ^ebido cumpli

miento a lo dispuesto en los artículos ,64, 
68 y 70 del pliego d e . condiciones gene- 
rafes para la contratación .obras de^ 
pendientes de este Departamento, apro* 
bado por Real Decreto de 4 de septiem
bre ide 1908; ;

Considerando q u e \ l  haber cumplido, el 
contratista su compromiso con el Está- 
dp, éste debe acordar la devolución de 
la fianza constituida para garantizar Ja 
ejecución do las obras, previo pago del 
impuesto de Derechas reales, de confor
midad con lo preceptuado en el Regla
mento de dicho * tributo,'

-  Este Ministerio, de conformidad íoh lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha te

mido a bien aprobar las actas de recep
ción definitiva y de# entrega de las obras 
de referencia y disponer que sea' de
vuelta lá fianza constituida parp garar^- 

«tizar la ejecución de dichas o lia s, pór 
lo que esa Delegación Central de Hacién- 
da en tregará^ d̂on̂  Jos^é Barberá Vicent 
los Valores constitutivos nte aquélla 90- 
^ú n  resguardo señalado^con los núme -̂ 
ro9 3i6.8o7-*dfe entrada y 138.395 
gistró, una vez que hayan sido satisfe
chos los Derechos reales “Correspondien
tes. \ <

De orden comunicada p o f él exceldn- 
tísimo señor Ministro lo digo a V . J i p a 
ra su conocimiento y demás Nefectos! < 

Dios guarde á V . j .  muchos año». 
Madrid, 20 de julio de 1945.-T-EI Di

rector general, Romualdo de Toledo*

limo. Sr. Delegado Central de Haciendu 
 ̂ (Ministerio de Hacienda)*
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Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores de Enseñanza Prim ari 

de Madrid y Barcelona

Transcribiendo relación de los señores as
pirantes admitidos por el Tribunal a la 
práctica de los ejercicios de estas opo
siciones y señalando fecha; hora y lu
gar de presentación.

1. D. Gonzalo Cálve/. Carmona.
2. D. Alfonso Iniesta Corrector.
3. 1). Pablo García Aguilera.
4. J.).a Josefa Alvarez Díaz.
5. D.a Francisca Montilla Tirado,
o. D.a María MJIán do Val.
7. D.a M .\ Mercedes Cantón Sal'azar.
s. D. Juan Jaén Sánchez. ‘
q. • D. Nicolás iLongarón Naudfn.

10. Ó.a Eulalia Bachs Gelpi.
1 1 . D. José M untada Bachs.
12. • D. José Junquera Muné.
13. D. Marcelino Reyero Riaño.
14. l.>. Ensebio José (Lillo Rodelgo.
15. D. Añtubn Herrero Porras. 
jo. D.a Manurla Bnllester (López.
17. D.a Isabel Romero Sanjuán. . 
áS. D.a Raimurída Sobrino Alvarez'..
;iq. D.a Cándida Cadenas Camipo. 
pcv D.. Antcrro Midiavila Vila. :

. 2 u  D. José Cestafé Sáenz. .
23. D. Ramón Sugrañes Mariné.
23. D. Cosme Virgilio Pérez Hernán-

' dez. .
24. D.a Francisca Bohigas Gavilanes.
25. ‘ D.* Salvadora Devesa .Cano., 
i>ór D.a Mária Cruz Rubio «Lucas.
27. D.a Elena Rodríguez Pascual.,
28. D.a M.a Guadalupe Garma Ugai'te.
29. D. Celestino Mingúela Velasco.
30. D. Paulino Usón Sesé. (

Los ejercidos de esta oposición darán 
comienzo el próximo día 2 de octubre, 
a las diez de su mañana, en la Uniyeav 
skíad de Madrid, debiendo los señores 
opositores, en -el acto áo- su presenta
ción. ante el Tribunal, justificar débi

lmente el cumplimiento de lo dispues
to en el apartado cuarto de la Orden . 
del Ministerio de Educaóión .Nacional 
fecha 27 de julio último (BO LETIN 
O FIC IA L D EL E SJA D O  del 9 d̂ > agos
to). Los señores opositores deberán ve
nir provistos de pluma estilográfica. ’ 

'.Lo que se háf© público para géneral ‘ 
conocimiento* • ' .

Madrid, 25 de septiembre dé 1945:—
> El Secretario del Tribunal, . Mariano 

Lampreare.—Visto-bueno, el Presidente 
^legible).

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

Autorizando a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles el aprovecha
miento de aguas, con destino al abas
tecimiento de locomotoras , y otras 

 atenciones en la estación de Bobadilla, 
término de Anteq u era (Málaga) .

Visto el expediente incoado a instan
cia de la Red Nacional dé los. Fqhró- 
carriles Españoles .para aptove chami entp 
de tínpo litros de agua por segundo, de  ̂
r¡vados dé las subálveas del río Gtia-

dalhorce, con destino al abastecimiento 
de locomotoras y otras atenciones-en la 
estación de Echadilla, término de An
tequera (Málaga), asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras- Públi* 
cas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic. 
tamen emitido p o r. dicho. Cuerpo con
sultivo, ha resuelto acceder- a lo soli
citado, con sujeción a  las» siguientes 
condiciones:

1.a Dicha captación se efectuará por 
medio de un tubo de drenaje colocado 
aguas arriba de la fábrica de • electrici
dad, por el que se derivan las aguas 
subálveas, que van a parar a un pozo 
receptor sito en la margen derecha del 
río, dél que parte la tubería de aspira
ción. .

2.a La,, elevación de agua se hará 
por medio de una bomba accionada por 
un- motor mecánico, instalados en la 
casa de máquinas contigua al pozo.

3.a La  Administración no responde 
de. las alternativas que pueda sufrir el ; 
caudal concedido, reservándose e l. dere
cho de poder obligar ál concesionario, 
a instalar un módulo que limite dicho 
caudal. ‘ N

4.a Caso de que la Administración 
tuviera necesidad de ejecutar obras en 
el cauce del río Guadalhorce y noces i- : 
tase utilizar el mencionado, alumbra
miento, el concesionario ténqvá la obli
gación de facilitar el agua precisa me
diante el abono- de I09 perjuicios y gas
tos que se 1^ originen; la misma obli
gación so hárá extensiva a las obras 
de reparación y conservación de carre
teras del Estado .próximas al aprovecha
miento.. . ’

5.a Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, llevando unido a la misma la 
ocupación de terrenos de dominio pu
blico y la servidumbre de paso de acue
ducto. • )

6.a Otorgada la concesión, se proce
derá por la División Hidráulica deí Sur 
de España a la redacción de un acta en 
Ja  que se especifique la ebra ejecuta
da, los materiales edipleadoS en la mis
ma y las características y. marcas- de la 
-maquinaria' instalada.

, 7 7.a Fijadas las condiciones de la con- , 
cesión y dada sú conformidad por la ’ 
entidad interesada, s»a ’ procederá a lá 
inscripción del aprovechamiento en . el 
Registro de aguas existente en la Divi
sión Hidráulica del Sur dé España.

Y, habiendo aceptado la Compañía in
teresada las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente 'Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden del ¡ 
Éxcmó. Sr. Ministro W  comunico; para 

* su conocimiento, el deí. interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» ‘ de la provincia.

Dios guarde a V. Si muchos añps. ¿
■Madrid, 19 de septiembre de 1945.— • 

E l Director general,. Francisco García
de Sojal ¡’ ’ . "" ' :

;Sr, Ingeniero Jefe de Aguas de já  De- ¿
1 déga^ióñ de los S¿rvié*os Hidráulico'» J

deí Sur de Espapsu
i

Dirección General de Puertos  y  

Señales Marítimas

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Dragado del ante
puerto y canal», en el puerto de Bar
celona., a «Dragados y Construcciones 

 S . A.».

En vista del resultado obtenido en h 
subasta dq las obras de ¿Dragado de 

' antepuerto y Canal», en el puerto de Bar
celona, én esa provincia,
.,Este 4 Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente las mismas a 
único postor «Dragados y Construccio
nes, S. A ’», en la cantidad de nueve mi
llones doscientas sesenta y nueve rnl 
ochenta ly dos pesetas con treinta y siete 
céntimos (9.269.082Í37), igual a l , presu
puesto de contrata de ja s  obras.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, de esta fecha, digo a V, S. pata 
su -conocimiento, el del Presidente de la 
Junta de Obras del Puertos de Barcelo
na y el de la entidad adjudicataria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, A5 de septiembre de 1945*7- 

El Director general, P. A., 1. S. dc-1 Río,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas cU 
la provincia dé Barcelona.

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras de «Factoría de Construc
ción y Reparación de Buques», en el 
puerto de Pasajes, a «Entrecanales y 
Tavora, S. A.». 

En vista, deí resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las o^ras 
de «Factoría do Construcción y Repára- 
ción de Buques» en el puerto de Pasa
jes en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se• adjudique defialtivamente al 
mejor postor «lEntrecanales y Tavora, 
Sociedad Anónima», por la cantidad de 
ocho millones doscientas veintisiete miV 
quinientas pesetas (8.227.500), qúe pro
ducé en el presupuesto de contrata de 
nueve millonesbseiscientas veintidós mil 
ochocientas veintinueve pesetas éoñ no
venta y tres céntimos (9.622.82^,93) Ja  
bajá de un millón trescientas noventa y 
cinco mil trescientas veintinueve pesetas 
noventa y tres céntimos (1*395.329,93) 
en beneficio del Estado. \

De. orden comunicada lo digo a V. S.
. para su conocimiento, el del Presidepte 

de la'Junta de Obras del Puerto d? Pat 
sajes y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19.de septiembre de 1945.—EJ 

Director general,- M. ,Menéndez Bonetá.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras TúWÍcaá dé 
la provincia de Guipúzcoa.


